
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 6 DE MARZO 
DE 2013.-ORDINARIA.- 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 6 de febrero de 2013, que 
se aprueba por asentimiento. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION S.A.-  
DOÑA N.H.P.-  
LICAPERT/2012/3.- SERVIDAF 2011, S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
LICOBRME/2012/39.- EXCAVACIONES FERMIN OSES.-  
LICOBRME/2012/42.- NAVARRA DE SERVICIOS Y TECNOLOGIAS S.A.  
LICOBRME/2013/1.-DON J.M.A.I.- DOÑA E.P.L.- 
 
 
LICOBRCOM – LICENCIAS DE OBRAS MENORES SIMPLES CON 
COMUNICACIÓN 
 
LICOBRCOM/2013/2 – E.G.V.-  
LICOBRCOM/2013/1 – E.B.D.U.- 
LICOBRCOM/2013/3 – M.R.A.S.- 
  
 
LICOBRMA/2013/1.- INFORMES A LAS SOLICITUDES DE OBRAS 
 
LICOBRMA/2013/1.- DOÑA A.A.E.- 
 
 



VARIOS 
  
DON J.A.R.G.-  
OTUNDAL S.L.- 
DON L.A.C.-  
DOÑA M.R.Z.A.-  
DON J.G.M.-  
DON E.L.G.- DOÑA M.P.G.- 
DOÑA A.F.I.E.-  
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION DIA S.A.-  
DOÑA M.T.L.- 
 BIDEKO ATERPE S. COOP.-  
GUREAK NAVARRA S.L.U.-  
DON F.A.M.- COMUNIDAD  DE GARAJES DE AVDA. LA LOSTRA 8/24 Y RÍO 
IRATI 7/23.-  
DON J.C.L.-  
DON C.E.I.-  
UTE PROMOCIONES SAIGOA S.L. – RESIDENCIAL CASTILLO DE JAVIER 
S.L.-  
AYUNTAMIENTO DE NOAIN – VALLE DE ELORZ.-  
DOÑA Y.M.O.-  
ACCIONA WINDPOWER S.A.-  
HARRI.LAN S.L. – 
DON R.J.J.- 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de enero de 2013, por la que se devuelve el 
importe de 128,44 € a D. G.G.L., correspondiente a la diferencia en el recibo del 
Impuesto de Actividades Económicas del ejercicio 2012 al constatar que la cuota 
girada y la pagada fue la cantidad de 256,88 €, habiéndose detectado un error de 
cálculo en dicha cantidad originado por errores informáticos en la aplicación del 
programa, siendo el importe real a satisfacer de 128,44 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero de 2013, por la que se devuelve el 
importe de 56,33 € a D. B.I.K., correspondiente al último trimestre del Impuesto de 
Actividades Económicas, por haber dado de baja la actividad con fecha 30 de 
septiembre de 2012 y haber comprobado que había pagado el recibo 
correspondiente a todo el año. 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero de 2013, por la que se devuelve el 
importe de 31,23 € a IRATI SAMANIEGO, S.L., correspondiente al último trimestre 
del Impuesto de Actividades Económicas, por haber dado de baja la actividad con 
fecha 30 de septiembre de 2012 y haber comprobado que había pagado el recibo 
correspondiente a todo el año. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero de 2013, por la que se devuelve el 
importe de 106,29 € a Doña S.B., correspondiente al último trimestre del Impuesto 
de Actividades Económicas, por haber dado de baja la actividad con fecha 30 de 
septiembre de 2012 y haber comprobado que había pagado el recibo 
correspondiente a todo el año. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero de 2013, por la que se devuelve el 
importe de 48,49 € a CONSTRUCCIONES VALTIERRA, S.A., correspondiente al 
último trimestre del Impuesto de Actividades Económicas, por haber dado de baja 
la actividad con fecha 4 de agosto de 2012 y haber comprobado que había 
pagado el recibo correspondiente a todo el año. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de enero de 2013, por la que se devuelve el 
importe de 45,06 € a D. I.L.M.M., correspondiente a los dos últimos trimestres del 
Impuesto de Actividades Económicas, por haber dado de baja la actividad con 
fecha 30 de junio de 2012 y haber comprobado que había pagado el recibo 
correspondiente a todo el año. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de enero de 2013, por la que se devuelve el 
importe de 1.825,71 € a LODISNA, S.L., correspondiente a la diferencia entre la 
cuota real y la cuota pagada del Impuesto de Actividades Económicas del ejercicio 
2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de enero de 2013, por la que se concede 
permiso a D. J.C.T.S., como Director del Colegio Público San Miguel de Noáin, 
para celebración de un desfile por diversas calles de Noáin (Recorrido: C/ 
Inmaculada, C/ San Miguel, C/ Real, C/ Travesía del Aeropuerto, Calle Larre, 
Plaza San Miguel, Vuelta al Colegio por la Carretera de Salinas a la Calle 
Inmaculada) el próximo día 8 de febrero de 2013, VIERNES, desde las 11,00 
horas hasta las 12,10 horas, con motivo de la celebración de la Fiesta del 
Carnaval. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de febrero de 2013, por la que se concede 



permiso a D. O.L.S., en nombre y representación de PINTXO DE TORTILLA, para 
ampliar el horario de cierre de CERVECERÍA LARRE hasta las 6,00 horas de la 
madrugada, con motivo de la celebración del día de Carnaval 2013, sábado 9 de 
febrero de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de febrero de 2013, por la que se concede 
permiso a D. J.I.L.A., en representación del BAR EL HANGAR, para ampliar el 
horario de este establecimiento hasta las 6,00 horas de la madrugada, con motivo 
de la celebración del día de Carnaval 2013, sábado 9 de febrero de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2013, por la que se deniega a D. 
R.LL.R., en nombre y representación de RAMAL GRUAS Y TRANSPORTES, S.L., 
la subvención solicitada por fomento de empleo año 2012 del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), por la contratación de D. H.LL.R., al tratarse de un 
hermano del empresario (familiar de segundo grado de consaguinidad) y venir 
este tipo de contrataciones excluidos en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
Artículo 6 (Informe de Secretaría Municipal de fecha 31 de enero de 2013), previa 
propuesta de la Junta de Gobierno reunida con fecha 1 de febrero de 2013. 
 
Sra. Sánchez quiere mostrar su total desacuerdo con la Ley que regula este tipo 
de contrataciones que impide que sean actuaciones subvencionables, y considera 
que contratar a un familiar es igual que a otra persona totalmente ajena al 
empresario. 
 
Sr. Arizcuren señala que está totalmente de acuerdo con las manifestaciones de 
Sra. Sánchez, pero este tema se trató en Junta de Gobierno, quedó pendiente de 
la emisión de un informe jurídico y se ha actuado en consecuencia a lo 
preceptuado por la Ley. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2013, por la que se deniega a 
Doña V.M.V., la subvención solicitada por fomento de empleo año 2012 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), por la contratación de D. A.M.M., ya que 
incumple la base 7 de la convocatoria, al no suponer la contratación un 
incremento de la plantilla sobre la media de los 6 últimos meses y tratarse del 
padre de la empresaria (ascendiente de primer grado de consaguinidad) y venir 
este tipo de contrataciones excluidos en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
Artículo 6 (Informe de Secretaría Municipal de fecha 31 de enero de 2013), previa 
propuesta de la Junta de Gobierno reunida con fecha 1 de febrero de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2013, por la que se deniega a 



Doña V.M.V., la contratación solicitada por fomento de empleo año 2012 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), por la contratación de Doña M.A.C.M., ya 
que incumple la base 7 de la convocatoria, al no suponer la contratación un 
incremento de la plantilla sobre la media de los 6 últimos meses. previa propuesta 
de la Junta de Gobierno reunida con fecha 1 de febrero de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2013, por la que se concede a 
Doña S.B.M., una subvención de 2.000 euros, en concepto de ayuda única de la 
convocatoria para fomento de autoempleo año 2012 del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), previa propuesta de la Junta de Gobierno reunida con fecha 1 de 
febrero de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de febrero de 2013, por la que se delega en D. 
S.M.Z., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para celebrar un 
matrimonio civil el día 3 de abril de 2013, miércoles, a las 10:00 horas de la 
mañana. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2013, por la que se adjudica el 
contrato de arrendamiento del bar de las instalaciones deportivas “Bidezarra” de 
Noain a doña N.T., por un canon mensual de 325,00 € más el 21% de IVA, que se 
regirá por el Pliego de Condiciones aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 
23 de enero de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2013, por la que se aprueba la 
bonificación del 95% (5.581,51 €) aplicada a las Cooperativas que se detallan a 
continuación: 

 
 CAJA LABORAL POPULAR COOP. DE CREDITO 334,23 € 
 COOPERATIVAFARMACEUTICA NAVARRA NAFARCO  1.074,97 € 
 SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE SEMILLAS DE NAVARRA
 318,87 € 
 SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA ORVALAIZ (Epígr. 161220)458,64€ 
 AN S. COOP. 44,03€ 
 SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA ORVALAIZ (Epígr. 184970)466,06€ 
 GRUPO UNNE SDAD. COOP. 1.117,87€ 
  CUMA ZUBIANDI S. COOP. 161,47€ 
 ELORZ, SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRANSPORTE 976,16€ 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2013, por la que se aprueba la 
bonificación del 100% (1.477,07 €) aplicada a las Fundaciones que se detallan a 
continuación: 



 
 FUNDACION CETENA 627,84 € 
 FUNDACION PARA LA FORMACION DE ENERGIAS 
 RENOVABLES 282,3 € 
 FUNDACION ASPACE NAVARRA PARA EL EMPLEO 251,08 €  
 FUNDACION VARAZDIN 315,85 € 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2013, por la que se aprueba la 
bonificación del 25%, 50% ó 75% (11.344,11 €) aplicada a las empresas que se 
detallan en la relación adjunta. 
 
Sr. Aranaz pregunta porque concepto se aplica estas bonificaciones del 25%, 50% 
ó 75% 
 
Sra. Secretaria le responde que viene establecido en el programa del Impuesto de 
Actividades Económicas en que tipo de actividad se aplican estas bonificaciones 
en los primeros años de funcionamiento de las empresas. Estas bonificaciones en 
I.A.E. las reintegra el Gobierno de Navarra anualmente previa solicitud del 
Ayuntamiento. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de febrero de 2013, por la que se procede a 
la devolución de 97,04 € a D. R.B.N., correspondiente a la devolución de 1 tasa 
por cesión de columbario 10 años en el cementerio de Noain que al final no tuvo 
que ser ocupado. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2013, por la que visto el escrito 
de alegaciones presentado por don M.A.A.S., en nombre y representación de 
AENA AEROPUERTOS S.A.U. frente la Resolución de esta Alcaldía de fecha 4 de 
febrero de 2013, en virtud de la cual se aprobaron las liquidaciones definitivas por 
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los años 2008 a 2012 ambos inclusive, 
correspondiente de las propiedades de naturaleza urbana y rústica existentes en 
este término municipal a nombre de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea. 
 
Vista asimismo el resto de documentación e informes obrantes en el expediente, y 
en virtud de las atribuciones que como Alcalde de este Ayuntamiento me vienen 
conferidas por el vigente Ordenamiento Jurídico, se resuelve: 
 
1º ESTIMAR la alegación primera y remitir en consecuencia a AENA 
AEROPUERTOS S.A.U. la Ponencia de Valoración correspondiente al aeropuerto. 
 
2º  ESTIMAR en parte la segunda alegación y, por lo tanto, modificar el titular del 



recibo 2012/001/13299 en virtud de la OMF/1525/2011 de 7 de junio por la que la 
gestión aeroportuaria se acuerda el inicio del ejercicio efectivo de funciones y 
obligaciones en materia de gestión aeroportuaria por la empresa AENA 
AEROPUERTOS S.A.U., con CIF A86212420. En atención al artículo 141 de la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, las 
modificaciones de orden jurídico tendrán efectividad en el periodo impositivo 
siguiente a aquel en que tuvieron lugar y el periodo impositivo de este impuesto es 
el año. Dado que la Orden del Ministerio de Fomento es de fecha 07/06/2011, 
únicamente se podrá modificar la titularidad del recibo correspondiente al año 
2012. 
 
3º.- TRAMITAR con el Servicio de Riqueza Territorial de Gobierno de Navarra la 
modificación catastral para cambiar la titularidad del aeropuerto, pasando ésta de 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, con CIF Q2822001J a AENA 
AEROPUERTOS S.A.U., con CIF A86212420. Se adjunta a esta Resolución el 
documento tramitado. 
 
4º.- ESTIMAR la tercera alegación y modificar el importe de los recibos, de 
manera que aparecerá en la cantidad total a pagar la cantidad pendiente una vez 
abonadas las primeras cantidades en las liquidaciones provisionales. Se adjuntan 
los recibos cuyos importes son los siguientes: 

 
AÑO RECIBO TITULAR IMPORTE 
2008 2012/001/13306 AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA 6.346,93 €
2009 2012/001/13303 AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA 8.708,00 €
2010 2012/001/13301 AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA 8.725,56 €
2011 2012/001/13300 AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA 43.059,04 €
2012 2012/001/13299 AENA AEROPUERTOS S.A. UNIPERSONAL 48.395,75 €

 
Sirva como aclaración que se ha modificado el importe total a pagar, no así las 
líneas correspondientes a cada unidad urbana, dado que no sería real el prorrateo 
del pago de la liquidación provisional por unidades urbanas. De forma que la suma 
de las cuotas individuales de cada línea da como resultado la cuota anual pero se 
ha descontado del total la cantidad abonada en la liquidación provisional. 
 
5º.- DESESTIMAR la solicitud de suspensión por cuanto no es una Resolución 
ejecutable por tratarse de un acto de trámite y en periodo de alegaciones. 
 
6º DAR TRASLADO de la presente Resolución a AENA AEROPUERTOS S.A.U., 
acompañándoles los recibos individualizados de cada año y otorgándoles con 
plazo hasta el 4 de marzo de 2013 para que procedan al pago. 



 
Sr. Arizcuren informa que se ha realizado una nueva valoración catastral al 
aeropuerto ajustándola a la realidad de hoy en día y en virtud a estos datos se ha 
girado de la Contribución Urbana a AENA Aeropuertos, S.A.U. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de estas Resoluciones de 
Alcaldía. 

 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA, Expediente 12/1188/U, remite 
escrito de fecha de entrada en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) el 30 de 
enero de 2013, sobre queja de doña C.M.L. frente al Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), referente a la exigencia de abono de una cantidad económica 
derivada de una infracción urbanística. 
 
A dicha petición, siguió la emisión del informe solicitado, cuyo contenido ya se 
conoce.  
 
He estudiado detenidamente el asunto y, sin controvertir el ajuste a Derecho de 
los actos administrativos dictados en el año 2010, que constituyen el origen de la 
deuda cuya recaudación se pretende, estimo que, en este caso, podría ser 
conveniente valorar una flexibilización de las condiciones de pago. 
 
La Comisión de Hacienda emite el siguiente dictamen: 
 
Habiéndose emitido informe desde el Area de Urbanismo sobre la petición 
efectuada por el Defensor del Pueblo de Navarra (Se adjunta al final de este punto 
del Orden del Día como Anexo nº 1), y vista la contestación que al mismo emite 
dicha Institución, una vez debatido ampliamente el tema, el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) no considera oportuno la aceptación de la sugerencia 
efectuada dadas las peculiares características que han acompañado a toda la 
tramitación de este expediente y no habiendo demostrado Doña C.M. que no 
pueda hacer efectivo el pago solicitado y en los plazos establecidos. 
 
La Secretaria informa que en el mes de diciembre el asesor jurídico municipal ya 
contestó a esta solicitud del Defensor del Pueblo de Navarra aportando un informe 
detallando los trámites realizados en este expediente y que únicamente queda 
ratificarse en el informe ya remitido por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
indicando que no siempre se debe acatar una sugerencia del Defensor del Pueblo 



si el expediente se ha tramitado correctamente. 
 
Sr. Alcalde añade que, en este caso, Sra. M. no ha facilitado todos los datos 
obrantes en el expediente al Defensor del Pueblo de Navarra.  
 
Se acuerda por asentimiento aprobar el dictamen emitido por la Comisión de 
Hacienda, y ratificarse en el informe del asesor jurídico remitido el día 11 de 
diciembre de 2012. 
 
 
2.- DOÑA A.L.M., en nombre y representación de ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR LA PAZ / BAKERAKO LANKIDETZA, remite escrito 
informando que con fecha 23 de noviembre solicitaron una subvención de 
1.892,66 € para el proyecto denominado “Fomentar la organización, 
competencias, gestión, producción y comercialización de las asociaciones y la 
población local mediante la mejora de los recursos naturales existentes en la 
comunidad forestal Takrouna, Delegación de Takiet Sidi Youssef, Gobernorado de 
Kef. Túnez”. 
 
El día 20 de diciembre de 2012, el pleno del Ayuntamiento acordó otorgar una 
subvención al mencionado proyecto de 860,04 €. 
 
En el presupuesto presentado, a través de la subvención del Ayuntamiento de 
Noáin, estaba previsto financiar una unidad caprina en el marco del proyecto 
global, esta unidad tiene un coste de 1.478,39 €. En vista de que la subvención 
recibida es considerablemente menor que el coste de una unidad caprina, ACPP y 
FEKDER han decidido destinar la subvención del ayuntamiento a financiar la 
formación en gestión ambiental y gestión y administración comunitaria previstas 
en el mismo proyecto global. 
 
Por ello solicitan sea aprobada la reformulación del proyecto en base al nuevo 
marco lógico y presupuesto presentado adjunto a la solicitud. 
 
Se acuerda por asentimiento acceder a lo solicitado. 
 
 
3.- ASOCIACIÓN AYÚDALE A CAMINAR.- Remite escrito justificando subvención 
concedida en el año 2012 para entidades sin ánimo de lucro, concretamente para 
la realización de trabajos informáticos de las Webs “Ciudad de la Pintura” y 
“Ciudad de la Música” dentro del Proyecto para la integración laboral de 



discapacitados. Aportan factura nº 1005/12, de 27 de agosto de 2012, por importe 
de 4.000 € y declaración jurada de destinar íntegramente la subvención a la 
finalidad para la que se solicitó la ayuda. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
4.- D. I.U.L., remite recibo NAPF-13000473 de fecha 5 de febrero de 2013 
expedido por la Agencia de Seguros exclusiva de MUSAAT y por importe de 
624,88 € (1er plazo prima fija del Seguro de responsabilidad civil por actividades 
profesionales), solicitando al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) el abono del 
50% del referido importe. 
 
Se acuerda por asentimiento acceder a lo solicitado. 
 
 
5.- ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES DE NAVARRA “IRACHE”, remite escrito 
adjuntando la Memoria correspondiente al año 2012 de la Oficina Municipal de 
Atención al Consumidor impulsada por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
gestionada por dicha asociación. En ella se podrá encontrar un resumen escueto 
de las actuaciones que se han llevado a cabo el pasado año. 
 
Sin embargo, y dada la  concisión y el carácter meramente orientativo del 
documento citado, si surge alguna duda acerca del trabajo realizado solicitan que 
no se dude en ponerse en contacto con la asociación. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
6.- ASOCIACIÓN AYUDA ESCUELAS P. EN AFRICA.- Remite proyecto 
denominado “Construcción de una escuela rural en Cinkassé (Togo-Africa), 
solicitando su inclusión en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2013. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando pendiente esta 
solicitud del reparto de subvenciones a proyectos de cooperación con países del 
Tercer Mundo (0,7%) año 2013. 
 
  
7.- IKA – MILLARES DE LUCES EN NAVARRA, remite escrito dando a conocer la 



campaña Milaka argi Nafarroan que IKA está realizando en estos momentos y, a 
su vez, solicitar la colaboración del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), para 
el desarrollo del a misma. IKA es una red de euskaltegis, centros de enseñanza 
de euskera a personas adultas, que trabaja en el ámbito de la euskaldunización y 
alfabetización en Navarra. 
 
Dado que este Ayuntamiento concede subvenciones para promocionar el euskera 
a la Gau Eskola de Noáin, el Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
acuerda por asentimiento no conceder subvención a la IKA. 
 
 
8.- DOÑA F.A.V., en nombre y representación de Asociación No Gubernamental 
MUGARIK GABE NAFARROA, remite escrito adjuntando justificación del proyecto 
de cooperación al desarrollo denominado “Saneamiento ambiental en la 
Comunidad de Ocote Sur, Nicaragua”, cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) en la convocatoria de subvenciones del año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
9.- ASOCIACIÓN NAVARRA A FAVOR DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL – ANFAS.- Remite email solicitando el apoyo al 
proyecto a favor de esta entidad en Fundación CAN, campaña “Tú eliges, tú 
decides)”, nº 50.048, y solicitando la difusión de este mensaje entre los vecinos 
del municipio. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. Al disponer este Ayuntamiento 
de su propio proyecto en Fundación CAN no se accede a lo solicitado, 
deseándoles no obstante mucha suerte en su proyecto. 
 
 
PUNTO 4º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN LOS 
MESES DE MES DE FEBRERO DE 2013.- 
 
No se ha efectuado ninguna contratación en este periodo. 
 
 



B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 

C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales,  no 
permaneciendo ningún empleado de baja de larga duración.  
 
Asimismo, como ya se ha informado en sesiones anteriores, con fecha 7 de 
noviembre de 2012 la mutua de accidentes Fremap suspende el contrato de una 
agente municipal, por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural, y será 
quien abone directamente el salario al funcionario municipal mientras dure esta 
situación médica de riesgo profesional. Continuando en este periodo en las 
mismas circunstancias. 
 

D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No se han producido bajas durante el mes de febrero de 2013. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
De acuerdo a la información facilitada en el Pleno anterior sobre la aplicación del 
concepto retributivo de la ayuda familiar por cónyuge o pareja estable que no 
perciba ingresos para el año 2013, se informa que a lo largo del mes de febrero 
han solicitado el mismo, aportando la documentación necesaria (informes de vida 
laboral, certificados de no percibir prestaciones y/o subsidios), los siguientes 
empleados municipales: 
 
- Doña I.A.G.- 
- D. A.A.S.- 
- D. F.E.S.- 
- D. M.G.R.- 
- D. J.L.G.- 
 
Se informa que a con fecha de efectos 1 de diciembre de 2012 el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) ha cambiado de mutua de accidentes, pasando de Fremap 
a Mutua Universal. 



 
Por último, cabe indicar que con fecha 4 de enero de 2013 finalizó su excedencia 
especial por cuidado de hijos menores Doña U.C.Z., reincorporándose a su puesto 
el día 8 de enero de 2013 dentro del servicio de O.A.C. – Oficina de Atención al 
Contribuyente del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
La excedencia voluntaria de Doña M.A.T.Z. finalizaba el día 18 de enero de 2013, 
pero manifiesta por escrito con fecha 14 de enero de 2013 que por el momento va 
a hacer uso de su derecho a seguir con la excedencia voluntaria indefinida según 
lo preceptuado en la Disposición Adicional Segunda y Quinta de la Ley 6/1990, de 
2 de julio, de la Administración Local de Navarra y Resolución de Alcaldía de 
fecha 16 de julio de 2012, que indican que deberá entenderse que dicha plaza 
mantendrá su reserva con carácter permanente. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta información de 
personal. 
 
Sra. Sánchez pide información sobre los trabajos que realizan las personas 
remitidas por Gestión de Penas y que realizan este tipo de servicios a la 
comunidad como sustitución de penas en la cárcel y pide que se haga un 
seguimiento de estos trabajos. 
 
Sr. Alcalde informa que la última persona que ha estado realizando este tipo de 
servicios ha cumplido muy satisfactoriamente sus funciones para este 
Ayuntamiento. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA EN LA PARCELA 80 DEL POLÍGONO 1 DE NOÁIN, 
PROMOVIDO POR D. R.J.J.- 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo de fecha 27 de febrero 
se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ). 
PARCELA 80 DEL POLÍGONO 1 DE NOAIN, PROMOVIDA POR R.J.J.- 
APROBACIÓN INICIAL. 
 
“Visto el expediente de modificación de determinaciones de ordenación de 



carácter pormenorizado del Plan General Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en el 
ámbito de la parcela 80 del Polígono 1, Calle San Juan nº 16 de Noáin, promovida 
por R.J.J. 
 
Vistos asimismo el informe de los Servicios jurídicos y técnicos del Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 21 de febrero de 2013,  
 
Explicado el tema por el Sr. Alcalde, se acuerda por asentimiento:  
 
1º.- Aprobar inicialmente la modificación de determinaciones de ordenación de 
carácter pormenorizado del Plan General Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en el 
ámbito de la parcela 80 del Polígono 1, Calle San Juan nº 16 de Noáin, promovida 
por R.J.J. 

2º.- Someter el expediente a información pública durante un plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de Navarra y mediante anuncios en los diarios editados en la 
Comunidad Foral de Navarra". 

 
 
PUNTO 6º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, ORDENANZA 
REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE TERRAZAS Y OTROS ELEMENTOS 
ASOCIADOS A LA HOSTELERÍA EN LA VÍA PÚBLICA.- 
 
Se da cuenta de la Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas y otros 
elementos asociados a la hostelería en la vía pública. 
 
Visto el proyecto de Ordenanza Municipal reguladora de la instalación de terrazas 
y otros elementos asociados a la hostelería en la vía pública, 
 
SE ACUERDA: 
 
1.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora de la instalación de 
terrazas y otros elementos asociados a la hostelería en la vía pública. 
 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 325.1 de la Ley Foral 6/1990, de 
2 de julio, de la Administración Local de Navarra, someter el expediente a 
información pública durante el plazo de un mes previa publicación del 
correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de Navarra y el Tablón de 
Anuncios, al objeto de que los interesados en el expediente puedan presentar las 



alegaciones que consideren oportunas. 
 
3.- Si transcurrido el periodo de información pública no se hubieran presentado 
alegaciones, el presente acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo, tras 
lo cual se procederá a publicar el texto íntegro de la Ordenanza en el BOLETIN 
OFICIAL de Navarra a efectos de su entrada en vigor. 
 
 
PUNTO 7º.- VARIOS.- 
 
. ADMINISTRACIÓN LOCAL. OBRAS PLAN CUATRIENAL  C/ INMACULADA Y 
C/ SAN JUAN.  
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 

 
 

. PLAN ESPECIAL INDEPENDENTE DE HUERTAS DE OCIO Y PARQUE 
FLUVIAL EN TORRES DE ELORZ, PROMOVIDO POR AVÍCOLA ELORZ 2 SL.  
 
Sr. Aranaz informa que el tema de las huertas de ocio de Zabalegui se trató en 
Comisión de Urbanismo y aunque no se declara ni a favor ni en contra de esas 
huertas, considera que es un asunto que se ha estudiado muy por encima y que el 
mayor inconveniente que se ha tratado es que se debe transitar por la localidad de 
Zabalegui para llegar a estas huertas de ocio. Cree que no es una razón que 
jurídicamente sea sostenible ya que Zabalegui tiene unos accesos extraordinarios 
no para una población de 35 habitantes como tiene actualmente sino para 1.000 
habitantes y los tránsitos que se generen serán los necesarios en viales públicos, 
donde hemos invertido muchísimo dinero público para su ejecución y no recibido 
decir que no pueden pasar por allí, por ningún concepto ya que si es público 
podrán pasar. Si hay que revisar el expediente por razones ecológicas, 
medioambientales o de oportunidad ya que no puede interesar al Ayuntamiento es 
algo diferente, pero no ve fundamento alegar el tránsito por viales públicos. 
Entiende que se están confundiendo estos temas en los Concejos, y cuanto más 
pequeños son éstos aún más, que hacen un uso más privativo de lo público y 
ponen más trabas a que lo utilice todo el mundo algo que es público. Lo que sea 
suyo que lo usen como quieran pero no lo público. Por ello, reitera que esta razón 
no le convence en absoluto y pide que se fundamente el expediente en base a 
otros motivos.  



 
Sr. Alcalde le responde que el proyecto presentado actualmente no cumple con la 
Normativa y que el trámite siguiente será su remisión a los Concejos para que 
aleguen lo que estimen conveniente. En cuanto al paso, informa que para hacer 
cualquier desarrollo urbanístico en la actualidad se requiere la creación de un 
proyecto de movilidad. Añade que no se posiciona sobre este expediente y que es 
un pueblo pequeño donde habrá que estudiar el impacto de tanto tránsito de 
vehículos y pequeñas propiedades, y que una vez aleguen los Concejos los que 
crean oportuno será el Ayuntamiento, en base a los informes técnicos y jurídicos 
que acompañen al expediente, quien adopte el acuerdo oportuno. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
.  JUZGADO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO Nº 1 
 
SENTENCIA Nº 516/2012  - INFORME JURÍDICO 
 
Al procedimiento Ordinario nº 696/2011, promovido por el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), contra el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA, 
interviniendo como codemandadas EMETAL S.A. Y OPOSSA. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
. VADOS 2013.  
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
.REPARACIÓN FILTRACIONES DE AGUA EN EDIFICIO AYUNTAMIENTO  
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 8º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 



E INTERIOR.- DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO ABIERTO Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS.- Remite escrito informando que el Gobierno de Navarra ha 
convocado el VII Premio a la Calidad de los Servicios Públicos en las 
Administraciones Públicas de Navarra, correspondiente al año 2013. 
 
Este Premio está destinado a reconocer y distinguir a los organismos, unidades y 
entidades de las Administraciones Públicas de Navarra que se hayan destacado 
por sus actividades de mejora de la calidad de los servicios públicos y por la 
satisfacción de las necesidades de la ciudadanía. 
 
Es una oportunidad para dar a conocer, dentro y fuera de las Administraciones 
Públicas de Navarra, aquellas experiencias que han conseguido mejorar la calidad 
de los servicios prestados al resolver un problema o necesidad detectada. 
 
De esta forma se consigue, no sólo el reconocimiento al buen hacer de las 
organizaciones públicas y de su personal, sino también la posibilidad de 
intercambiar experiencias y conocimiento. 
 
Esperan que estos objetivos animen a participar en este Premio. Para ello, sólo es 
necesario enviar una breve memoria en la que se describa el proyecto o 
experiencia, de acuerdo al esquema que se recoge en la convocatoria (Orden 
Foral 1/2013, publicada en el B.O.N. nº 12 de 18 de enero de 2013). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
 
2.- AYUNTAMIENTO DE TAFALLA, remite acuerdo de sesión celebrada el día 29 
de enero de 2013, que indica: 
 
“Vista la moción presentada por el Grupo Municipal de Bildu para instar al 
Parlamento de Navarra a que, de manera urgente, lleve a cabo una Comisión de 
Investigación para que la sociedad Navarra conozca lo que sucedió en la CAN y 
en la que se esclarezcan todas las responsabilidades políticas ó de otro tipo, que 
han llevado a la ruina y posterior desaparición de Caja Navarra. 
 
Por 8 votos a favor (BILDU, GMS e I.T.) y 6 votos en contra (U.P.N.), SE 
ACUERDA: 
 
Primero.- El Ayuntamiento de Tafalla, insta al Parlamento de Navarra a que, de 



manera urgente, lleve a cabo una Comisión de Investigación para que la sociedad 
Navarra conozca lo que sucedió en la CAN y en la que se esclarezcan todas las 
responsabilidades políticas ó de otro tipo, que han llevado a la ruina y posterior 
desaparición de Caja Navarra. 
 
Segundo.- El presente acuerdo será remitido al Presidente del Parlamento de 
Navarra, a todos los Grupos Parlamentarios del mismo, a los medios de 
comunicación y al resto de Ayuntamientos de Navarra. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
3.- AYUNTAMIENTO DE AOIZ, remite acuerdo de sesión extraordinaria celebrada 
el día 10 de enero de 2013, donde se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
4°.- ACUERDOS QUE PROCEDAN EN RELACIÓN CON LA DEFENSA DEL 
PATRIMONIO NAVARRONAFARROAKO ONDAREAREN DEFENTSARAKO 
PLATAFORMA 
 
Los Ayuntamientos de Aoiz-Agoitz, Berriozar, Leotz, Lerga, SangüesaZangotza, 
Araitz, Baztan, Altsasu, Arronitz, Aranguren, Otsagabia, VillavaAtárrabia, Leitza, 
Etxaleku, lrurtzun y Lodosa, como miembros de la Plataforma de Defensa del 
Patrimonio Navarro, nos dirigimos a todos los Ayuntamientos y Concejos de 
Navarra para dar un paso más en esta legislatura, con el fin de conseguir la 
invalidez de las inmatriculaciones realizadas por el Arzobispado en Navarra 
mediante el uso abusivo de la Ley Hipotecaria y por el reconocimiento de la 
titularidad de ese patrimonio histórico a los pueblos de Navarra. 
 
Exponen: Breve historia e esta iniciativa municipalista, Primera Asamblea de 
Ayuntamientos y Concejos, Segunda Asamblea de Ayuntamientos y Concejos, La 
batalla legal, institucional y la de la opinión pública, La Situación Actual. 
 
En virtud de cuanto antecede, por unanimidad de los Sres./as Corporativos/as 
presentes, SE ACUERDA: 
 
1º.- Que desde e! Gobierno de Navarra se ofrezca a los pueblos de Navarra 
información jurídica e histórica sobre el origen y los derechos de su patrimonio 
público y que se apoye a los Ayuntamientos y Concejos que intenten recuperar los 
bienes inmatriculados por la Iglesia católica. 
 



2°.- Que el Gobierno de Navarra informe sobre las inversiones realizadas con 
dinero público en el arreglo, mejora y sostenimiento del patrimonio navarro 
inmatriculado por la Iglesia católica, especificando el porcentaje que suponen las 
aportaciones públicas desde Gobierno de Navarra, Estado y Entes locales con 
respecto al costo total. Los navarros y navarras tienen derecho a conocer hasta 
qué punto siguen financiando y manteniendo, casi en su totalidad, los bienes 
privatizados por la Iglesia. 
 
3°.- Cumplimentar el impreso correspondiente relativo a “Relación de inmuebles 
que figuran a nombre de la Iglesia católica y que presentan aparentemente estado 
de ruina total o parcialmente”. 
 
4°.- Designar una representación de esta Corporación para acudir a la Asamblea 
de Alcaldes y Concejales de los Ayuntamientos y Concejos navarros, convocada 
para el Sábado día 6 de abril de 2013, a las 10,30 horas para tratar el tema 
conjuntamente en el Auditorio de la Casa de Cultura de Burlada. 
 
5°.- Dar traslado de este acuerdo a la Plataforma para la defensa del patrimonio 
navarro. 
 
Debatido todo lo anterior, se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 9º.- MOCIONES VARIAS.- 
 
GRUPO UPN: 
 
1.- AYUNTAMIENTO DE GAVÁ (BARCELONA).- AREA DE IGUALDAD Y 
CIUDADANÍA.- Remite escrito que indica lo siguiente: 
 
DECLARACIÓN POLÍTICA SOBRE EL DERECHO A VOTO DE LOS Y LAS 
REPRESENTANTES ELECTOS EN LOS MUNICIPIOS 
 
Exposición de motivos 
 
El voto de los concejales y concejalas es personal y indelegable. Conciliar la vida 
laboral con la familiar también lo es. Es por este motivo que cuando una concejala 
o concejal está de baja maternal o paternal y no puede acceder a su espacio de 
trabajo de manera temporal, pierde la capacidad de ejercer su derecho a voto en 
los plenos municipales y, por tanto, también se pierde la representatividad que 



este concejal o concejala comporta y por el cual fue escogido o escogida.  
 
Según el artículo 14.8 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, los Poderes Públicos tienen que 
establecer medidas que aseguren la conciliación del trabajo y la vida personal y 
familiar de las mujeres y los hombres. Según  la Disposición Final Séptima de la 
misma, el gobierno tiene que promover acuerdos necesarios para iniciar un 
proceso de modificación de la legislación vigente con la finalidad de posibilitar los 
permisos de maternidad y paternidad de los y las cargos electos. 
 
A estos efectos, tanto el Parlamento de Cataluña como el Congreso de los 
Diputados, ya han aprobado diferentes modificaciones para hacer efectiva esta 
Ley de Igualdad. En los Ayuntamientos aún no se ha adaptado esta legislación, 
por lo que crea un agravio comparativo entre los diferentes órganos de gobierno 
democrático.  
 
Por este motivo, los y las representantes electos que se encuentran en esta 
situación no pueden votar en los plenos municipales.   
 
Según el Informe del Observatorio del Derecho europeo, autonómico y local de la 
Universidad de Granada sobre los permisos de maternidad de los cargos electos, 
habría 3 formas de poder votar en estos casos. La primera, por substitución del 
cargo electo por el siguiente de la lista de la misma candidatura, atendiendo así a 
la plena representatividad institucional. La segunda opción, seria utilizar las 
tecnologías actuales como herramienta para suplir la presencia de los ediles y 
poder votar de forma telemática. Y la tercera y última, delegar el voto en otra 
persona del consistorio. 
 
Por todo esto, se propone al Pleno la adopción de los siguientes 
 
ACUERDOS  
 
1. Instar al Ayuntamiento de --------- a impulsar la demanda de modificación 
respecte a la Ley de Bases Locales necesaria para que un cargo electo pueda 
ejercer el derecho de voto en caso de baja por maternidad o paternidad o por 
enfermedad grave, utilizando un método que no comporte ningún gasto 
suplementario a los ayuntamientos. 
 
2. Pedir al Estado que promueva el acuerdo que permita ejercer el derecho de 
voto en los plenos municipales mediante la manera adecuada por tal de poder 



ejercer el derecho de voto en caso de baja por maternidad o paternidad o por 
enfermedad grave.  
 
3. Trasladar los anteriores acuerdos a la Presidencia del Gobierno español, a la 
Presidencia del Congreso de los Diputados y al Senado y a la Presidencia del 
Parlamento. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar esta moción en todos sus puntos. 
 
 
2.- GRUPO BILDU ELORTZIBAR DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ), PRESENTA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN LA SIGUIENTE 
 
LA PLATAFORMA 3MUGAK BATERA PRESENTA ANTE SU AYUNTAMIENTO 
LA SIGUIENTE 
 
MOCIÓN 
 
El pasado 16 de enero de 2013, el Gobierno de Navarra aprobó el PrSIS 
(Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal) que solicitó la planta cementera 
de FCC de Olazagutia (Navarra). 
 
Este caso supone un ataque a la autonomía municipal sin precedentes, ya que 
esta usurpación de las competencias municipales tendrá graves consecuencias de 
salud pública, al llevar implícita la aprobación de la realización de una actividad de 
gestión de residuos mediante su quema en los hornos cementeros. En concreto, 
se trata de pasar por encima de unas normativas municipales más proteccionistas 
y respetuosas con la salud de las personas y el medio ambiente. 
 
Ello supone, que para imponer un proyecto, se tenga que llegar al extremo de 
usurpar incluso la potestad que asiste a un ayuntamiento de velar por el derecho a 
la salud y a una vida digna de sus administrados. 
 
Propuesta de acuerdo. 
 
Primero.- Rechazamos este PrSIS porque supone un ataque directo a la 
autonomía municipal.  
 
Segundo.- Nos adherimos a la manifestación que se realizará en Alsasua el 
sábado 16 de marzo de 2013 bajo el siguiente lema: No a la imposición de la 



incineración en Pórtland. Herritarron hitza errespetatu. 
 
Tercero.- Poner los medios necesarios para la difusión de la convocatoria en el 
municipio. 
 
Cuarto.- Dar traslado del acuerdo a la Plataforma 3Mugak Batera y a los medios 
de comunicación. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, explica la moción tramitada por una Plataforma  
3 Mugak batera, indicando que el Ayuntamiento de Olazagutia está en contra de la 
planta incineradora que se quiere instalar en su localidad, y que aunque existe 
una Ley que está por encima de la competencia municipal entiende que nos 
debemos posicionar en contra de esta forma de reciclar, de deshacerse de los 
residuos, añadiendo que su grupo no está de acuerdo con esta incineradora como 
ya presentaron otra moción a este Pleno y consideran que esta moción debe 
prosperar. 
 
Sr. Marco, en nombre de UPN, manifiesta que se trató este tema  y se debatió en 
una moción presentada por BILDU hace unos plenos y que la postura de su grupo 
sigue siendo la misma. Considera que es un Proyecto Sectorial de Incidencia 
Supramunicipal y que no se está quitando competencias al Ayuntamiento de 
Olazagutía y sino se caería en ilegalidades. Añade que hay mucha gente que no 
está en contra de esta incineradora ya que se generan muchos puestos de 
trabajo, y por ello la postura de su grupo continúa siendo la misma teniendo en 
cuenta que si se instala esta incineradora deberá cumplir estrictamente la 
legislación medioambiental regulada al respecto. 
 
Sr. Irisarri considera que la zona de la Sakana tiene un verdadero problema con el 
desempleo de sus vecinos y opina que la instalación de esta planta incineradora 
no le va a beneficiar prácticamente nada a la situación real de la zona, ya que de 
esta planta se va ir gente y hay que analizar la repercusión en la salud de los 
vecinos de la localidad por la quema de estos residuos y en el medio ambiente 
con el vertido de los restos de la quema. Se debe hacer un estudio viable sobre 
los efectos de esta incineración y los restos que se producen. Se han propuesto 
otro tipo de eliminación de estos residuos que no sea la incineración. Si los 
vecinos de la zona, en su mayoría, están en contra no entiende porque se 
imponen este tipo de instalaciones, sin pedir ningún tipo de opinión y quitando a 
los Ayuntamientos la capacidad de decidir.  
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, manifiesta que si tiene relación la 



instalación de esta planta incineradora en la repercusión con el empleo, ya que 
está en el plan de viabilidad de esta planta,  ya que esta empresa está cerrando 
fábricas en otros sitios y la medida de creación/mantenimiento de empleo era una 
de las bases para que esta continuará en la localidad con la instalación de esta 
planta incineradora. No entiende porque técnicamente se tienen que quemar estos 
residuos aunque supone que será para la creación de energía y aprovechar la 
misma, que será un valor añadido.  
 
Sr. Alcalde añade que técnicamente desconoce el tema aunque considera que el 
objetivo es la revalorización de los residuos. No obstante indica que los PSIS son 
así, como es el Aeropuerto, la Ciudad del Transporte, y se deben incluir de esta 
forma porque hay muchos intereses que escapan al municipio y que debe primar 
el interés general de la Comunidad. Por ello entiende que no se vulnera la 
autonomía municipal por hacer un PSIS. Otra cosa es que se esté en contra de 
este tipo de eliminación de residuos porque el Ayuntamiento esté en desacuerdo 
pero los PSIS son necesarios para hacer cosas que escapan a las necesidades 
del municipio. 
 
Sr. Irisarri señala que su grupo no está en contra de que se haga un PSIS sino de 
la forma en que se hacen sin contar con otras posibilidades reales que existen y 
con el escaparate del empleo, cuando se van a eliminar puestos de trabajo ya que 
no se va a quedar el 100% de la plantilla y no garantizan todos estos empleos.  
 
Sr. Arizcuren le responde que el mantenimiento de 20 puestos de trabajo es muy 
importante, no garantizan el empleo total pero cree que conseguir este objetivo es 
muy interesante y de hecho el Comité de Empresa se ha posicionado a favor de 
este proyecto, los trabajadores representados por sus sindicatos deciden que esto 
es un buen proyecto y se debe tener en cuenta, a parte de la idea que tenga el 
Ayuntamiento de Olazagutía. 
 
Sr. Irisarri considera que una parte es el Comité de Empresa y otra los 
trabajadores que puedan estar afectados y pierdan el trabajo. Estos seguro que 
no estarán de acuerdo con este proyecto y van a existir más afectados que 
beneficiados. 
 
Debatida ampliamente la moción y pasada a votación por Sr. Alcalde, se acuerda 
por mayoría (4 votos a favor BILDU, NABAI 2011, I-E y 8 votos en contra UPN, 
PP, PSN/PSOE) no aprobar la moción presentada por el Grupo Bildu Elortzibar en 
el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 



 
3.- GRUPO BILDU ELORTZIBAR DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ), PRESENTA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN LA SIGUIENTE 
 
MOCIÓN QUE SE PRESENTA PARA LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN. 
 
El 3 de agosto de 2012, con la integración de Banca Cívica en Caixabank, se 
culminaba el proceso de desmantelamiento de la entidad financiera pública de 
Navarra más importante de la historia y que ha sido motor financiero del desarrollo 
en Navarra durante años. 
 
Con la absorción de facto que supone la operación, Navarra pierde el control 
sobre una herramienta financiera imprescindible para hacer frente a tiempos de 
escasez de crédito e incertidumbre económica en general. 
 
Paralelamente a este proceso de desaparición de autonomía decisoria, se 
constata la no asunción de responsabilidad alguna por parte de ninguna de las 
personas que ha ostentado cargos de responsabilidad política y directiva en la 
entidad. 
 
Además, tras los conocidos escándalos, en los que personas que ocupan o han 
ocupado puestos importantes en el Gobierno de Navarra, han reconocido cobrar 
dietas ocultas sacadas a la luz por medios de comunicación o han sido 
denunciados por graves irregularidades realizadas durante su gestión profesional 
en Caja Navarra, la sociedad navarra necesita más que nunca que todo este 
proceso lamentable se esclarezca. 
 
Por todo ello y por la obligación como representantes políticos de defender la 
dignidad del pueblo al que representamos, el Grupo Municipal de BILDU - Noain 
Elortzibar, presenta la siguiente moción para su aprobación por el Pleno 
Municipal: 
 
1- El Ayuntamiento de Noain insta al Parlamento de Navarra a que, de manera 
urgente, facilite la creación de una Comisión de Investigación para que la 
sociedad navarra conozca lo sucedido en la CAN y en la que se esclarezcan todas 
las responsabilidades políticas o de otro tipo, que han llevado a la ruina y posterior 
desaparición de Caja Navarra. 
 
2- Esta resolución se enviará al Gobierno de Navarra, y se dará a conocer a la 



población mediante los medios habituales. 
 
En Noain a 29 de Enero de 2013. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, manifiesta que esta moción está motivada por 
todos los hechos que se han producido en Caja Navarra y Caja de Ahorros 
Municipal y Monte de Piedad, que después de su fusión, ha pasado de ser una 
entidad rentable a nivel local que en cuanto han pretendido extenderla fuera de su 
ámbito con otras fusiones entre entidades y al derroche máximo que capital que 
se han producido (oficina en Washington), al final se ha tenido que vender a La 
Caixa a bajo coste. Por ello su grupo pide que se investigue y se aclare todo el 
“obscurantismo” que se ha producido en este proceso, todas las conexiones con 
otros casos, etc. 
 
Sr. Marco, en nombre de UPN, considera que este tema se ha tratado y debatido 
en plenos en otras ocasiones y que es algo que excede a nuestro ámbito de 
actuación, máxime cuando el Parlamento de Navarra lo está estudiando e irán 
informando de los pasos que se vayan dando. 
 
Sr. Irisarri pregunta si al grupo UPN le parece muy bien como han llevado el tema 
de la CAN, la gestión y la forma de liquidación que ha tenido esta entidad. 
 
Sr. Marco entiende en esta pregunta ciertas insinuaciones y aunque cree que en 
las mociones presentadas por BILDU que hay temas que se pueden analizar y 
estudiar hay también muchas falsedades y mucho “populismo” y en el caso 
concreto de esta moción considera que es un tema que supera las atribuciones 
del Ayuntamiento y se debe tratar en el Parlamento de Navarra como se está 
haciendo. 
 
Sr. Irisarri señala que las competencias municipales están claras pero que hay 
temas que los partidos políticos deben posicionarse en situaciones que si nos 
afectan. El Ayuntamiento tiene cuenta en Caja Navarra y ya somos parte en este 
problema. Hay que estudiar los temas que pide el pueblo, que está en la calle 
donde existe esta preocupación. En el Parlamento de Navarra no quieren entrar 
en profundidad en el tema y no quieren crear una comisión de investigación. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, manifiesta que la crisis financiera es la 
culminación de un proceso por el cual una deuda que era privada se ha 
transformado en deuda pública. Al principio de las Cajas de ahorro, otras han 
tenido más dificultades que CAN, y que final vamos a tener que pagar entre todos, 



o responder entre todos de negocios que en origen eran particulares, hechos a 
través de unos representantes de administraciones públicas por una parte. Por 
todo ello va a votar a favor de esta moción, ya que entiende que hay que analizar 
a fondo para hacer el diagnóstico de lo que ha pasado con la economía productiva 
de todo el país y de paso refutar algunas opiniones que se ha utilizado 
políticamente achacando toda la responsabilidad a una persona o a un partido o a 
un gobierno, cuando al final el rescate de las Cajas de Ahorros, al menos el 90%, 
los responsables directos de la gestión de estas entidades estaban nombrados 
por el PP en sus respectivas Comunidades Autónomas. Añade que le interesa 
recalcar esto doblemente, ya que el PSOE asumió las responsabilidades políticas 
que como Gobierno tenía pero la mayor responsabilidad será siempre de los 
gestores directos, de los que toman las decisiones, de los que los han nombrado y 
está esperando que alguien asume algún tipo de responsabilidad política, 
económica y penal, si procediese, que se llegase al final en este asunto. La 
verdad resultante es que en el 90% de los casos, de los 30.000 millones de euros 
han ido a salvar Cajas por gestionadas por gobiernos del PP: Comunidad 
Valenciana, CajaMadrid, Galicia. El PP debiera asumir estas responsabilidades y 
no continuamente aludir a la herencia dejada por el PSOE, y que debe aclararse 
el origen de este tema. 
 
Sr. Arizcuren señala que está de acuerdo, pero indica que los Consejos de 
Administración no los adoptaba el Partido Popular.  
 
Sra. Del Río añade que le extraña que Sr. Marco le taque de “populismo” cuando 
se debe hacer caso al pueblo que es quien les ha votado y a quien hay que 
escuchar. 
 
Sr. Marco le responde que él y su grupo también escuchan al pueblo y cuando da 
una opinión es porque escucha a mucha gente sobre este tipo de escritos, hay 
que ver lo que se presenta y con que finalidad se hace, aunque tengan una parte 
razonable. 
 
Sr. Arizcuren pregunta si el contenido de estas mociones supone un beneficio en 
la actividad diaria para trabajar en este Ayuntamiento y si presentar este 
documento supone un beneficio para los vecinos de nuestro municipio. 
 
Sr. Irisarri le responde que si, ya que si Caja Navarra estuviera en mejores 
condiciones supondría un beneficio al Ayuntamiento y sus vecinos. 
 
Sra. Del Río añade que faltan 1.000 millones de euros de la CAN y que se debe 



aclarar. Entendió a que la CAN se vio obligada a realizar una serie de actuaciones 
desconociendo el motivo. Caja Navarra se creó como una Caja de Navarra 
dependiente del Gobierno de Navarra para los navarros y cuyos beneficios 
revertían en Navarra. Por ello hay que analizar y depurar comportamientos 
anómalos e irregulares que al día de hoy no se han explicado convenientemente. 
Entiende que el grupo UPN no apoye esta moción por la tesitura en que se 
encuentra e incluso le sorprende el posicionamiento del grupo PSN/PSOE en el 
Ayuntamiento. 
 
Sr. Arizcuren le responde que este dinero no ha desaparecido y que el otro día 
estuvo Sr. Goñi en el Parlamento de Navarra, dando todo tipo de explicaciones en 
la minusvaloración de las acciones de la entidad.  
 
Sra. Elcano añade que no estaba sólo UPN en los Consejos de Administración de 
CAN sino que había representantes de otras formaciones políticas. 
 
Sra. Del Río considera que debe ser el gobierno quien de las explicaciones 
convenientes y asuma su responsabilidad. Añade que no entiende las reticencias 
de unos a dar estas explicaciones y otros grupos como PSOE a esperar. 
 
Sr. Marco reitera que ve absurdo tratar este tema en un pleno municipal, primero 
porque no se van a poner de acuerdo y segundo porque el Parlamento de Navarra 
lo tiene en estudio y debate. 
 
Sr. Irisarri le responde que la finalidad de esta moción está clara, que es pedir al 
Parlamento que funcione y que se consigan las explicaciones convenientes.  
 
Sr. Arizcuren entiende que, siendo prácticos, estas mociones tienen aquí poco 
sentido. Si perteneces a un partido político, hay órganos de participación como 
todos, se debe trabajar en el partido con representación en el Parlamento para 
que se investigue y solucione este tema.  
 
Sr. Irisarri señala que el Ayuntamiento puede aprobar esta moción y pedir al 
Parlamento de Navarra que se investigue el tema para saber que ha pasado 
realmente. 
 
Sr. Arizcuren le responde que está convencido que con esta moción no se logra 
ese objetivo, porque cada partido muestra la posición política de su formación en 
el Parlamento de Navarra y por ello pide que el debate se realice en ese 
estamento. 



 
Sr. Rodero, en nombre de NABAI 2011, está sorprendido con ciertas aptitudes 
políticas que está viendo en esta sesión. Considerando que en un Ayuntamiento 
se está en el nivel más bajo de la política no le gusta el inmovilismo que está 
viendo y considera que hay que empezar a cambiar la política y desde aquí abajo. 
En cuanto a si compete o no al Ayuntamiento el tema de Caixabank, informa que 
se van a producir 3.500 despidos de los cuales 700 afectan al grupo Banca Cívica. 
Cuando se ha hablado de la planta de la incineradora se ha dado mucha 
importancia al mantenimiento de 20 puestos de trabajo. En este tema cuando 
hablamos de 700 despidos le gustaría conocer a cuantos empleados de Navarra 
les va a afectar e incluso a gente de nuestro municipio. Quizás no compete al 
Ayuntamiento pero tiene importancia y en la calle está. Por ello no ve demás que 
se pida a nuestros representantes en el Parlamento de Navarra que aclaren lo que 
ha pasado. Añade que tiene ciertas ideas de lo que ha ocurrido: una unión 
antinatural de entidades de crédito, una gestión nefasta suma lo que ha pasado.  
 
Sr. Arizcuren se siente un político muy cercano a la ciudadanía como considera 
que son todos los Corporativos de este Ayuntamiento y ve la realidad del día al 
día, y nadie le ha pedido que esta entidad pida que se aclare el tema de la CAN. 
Por ello igual no es la voluntad del pueblo que el Ayuntamiento acometa estas 
funciones.   
 
Sr. Arizcuren añade que su función es solicitar a su partido que no haya cargos 
políticos en los Consejos de Administraciones, ya que no tiene ninguna razón de 
ser. 
 
Sr. Irisarri considera que la mala gestión, como delito societario, debiera 
perseguirse más con una legislación mucho más estricta al respecto. 
 
Sra. Sánchez, en nombre de I-E, muestra su “hartazgo” y el de la ciudadanía con 
estas situaciones de corrupción e irregularidades, y que aquí no se esclarece 
nada y nadie asume sus responsabilidades económicas y penales. Asimismo no le 
agrada por la existencia de un representante de su partido en el Consejo de 
Administración de CAN y que tampoco nunca dijo nada. No obstante está de 
acuerdo en que una Comisión de Investigación no va a esclarecer este asunto. 
 
Sr. Arizcuren está de acuerdo con la situación de hartazgo de la ciudadanía y que 
es trabajo nuestro el cambiar esta percepción en los ciudadanos. 
 
Sra. Iriarte, en nombre de PP, señala que su partido votó a favor de la constitución 



de una Comisión de Investigación en el Parlamento, por lo que, sin que sirva de 
precedente, van a votar a favor de esta moción. Está claro que ha habido una 
mala gestión y una falta de control. 
 
Debatida ampliamente la moción y pasada a votación por el Sr. Alcalde, resulta un 
empate de votos  (6 votos a favor BILDU, I-E, PSN/PSOE, NABAI 2011, PP y 6 
votos en contra UPN). 
 
Por ello y de acuerdo a la legislación vigente, se vuelve a realizar la votación, 
resultando que se acuerda por mayoría  (6 votos a favor BILDU, I-E, PSN/PSOE, 
NABAI 2011, PP y 6 votos en contra UPN) no aprobar la moción presentada por el 
Grupo Bildu Elortzibar en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), por el voto de 
calidad de Alcaldía. 
 
 
4.- GRUPO BILDU ELORTZIBAR DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ), PRESENTA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN LA SIGUIENTE 
 
MOCIÓN QUE LA INICIATIVA “AUTOBÚS DE LA MEMORIA”, PRESENTA AL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN, PARA LA RETIRADA DE SIMBOLOGÍA 
FRANQUISTA  
 
Los colectivos, asociaciones y personas que participamos en la iniciativa del 
“autobús de la memoria”, con años de trabajo en tareas de recuperación de la 
memoria histórica, de la guerra y la represión franquista, preocupados por la falta 
de responsabilidad democrática de las instituciones y ante el reiterado 
incumplimiento de la legislación vigente: Ley de la Memoria Histórica y Ley de 
Símbolos de Navarra (y, en su caso, Ordenanza reguladora del cementerio de 
Iruñea):  
 
• Nos dirigimos al Ayuntamiento de Noáin y sus diferentes grupos 
municipales, para recordar que en Navarra sigue existiendo demasiada 
simbología, nombres de calles y plazas, monumentos y placas, que recuerdan, 
enaltecen y hacen apología del franquismo. 
 
• Demasiada simbología que nos recuerda la impunidad del régimen 
franquista y sus responsables. 
 
• Demasiado tiempo, el que ha pasado, como para que, los que defendieron 
la democracia y al legítimo gobierno de la República, así como sus descendientes, 



tengamos que seguir soportando la imposición de la presencia en nuestras vidas y 
entornos de los golpistas y asesinos. Y sin embargo, los defensores de una 
sociedad más justa, igualitaria y solidaria tengan que permanecer en el olvido y 
sin el merecido reconocimiento de su lucha por las libertades.  
 
CONSIDERANDO: 
 
• Que la mayoría social rechaza el régimen franquista y es favorable a la 
eliminación de toda la simbología franquista.  
 
• Que tenemos derecho a exigir la eliminación de la simbología franquista, no 
solamente por imperativo legal, sino también y sobre todo, por esa demanda 
social mayoritaria.  
 
Solicitamos que, tomando en consideración lo aquí expuesto, se asuman los 
acuerdos que a continuación se detallan. 
 
SE ACUERDA: 
 
• La retirada de toda la simbología franquista. Seguir empeñados en su 
mantenimiento sería incurrir en una clara muestra de apología del fascismo.  
 
• La creación de una comisión, integrada por representantes de los grupos 
municipales y de las asociaciones que trabajamos por la recuperación de la 
memoria, para consensuar el cambio de denominación. Y acordar, así mismo, que 
la decisión a la que pueda llegar esta comisión sobre el cambio de nombre 
tenga carácter ejecutivo y vinculante para todos los órganos municipales. 
 
• Instar a los servicios jurídicos del ayuntamiento para que inicien las 
actuaciones necesarias para dar cumplimiento a la retirada de símbolos 
franquistas. 
 
A MODO DE CONCLUSIÓN: 
 
No podemos mirar la historia más reciente como si nada hubiera pasado, 
reclamamos de los representantes institucionales la asunción de estos acuerdos 
como un derecho que tienen las víctimas de la guerra y la represión: el derecho a 
la Verdad, Justicia y Reparación y por ello, creemos conveniente reutilizar 
espacios hasta ahora dedicados a enaltecer a golpistas y criminales de guerra y 
destinarlos al homenaje público de quienes sufrieron esos horrores. El 



ocultamiento de la memoria de los vencidos y el mantenimiento de la de los 
vencedores, identifica con estos a quien así actúa. 
 
Iniciativa Autobús de la Memoria-Oroimenaren Autobusa. 
 
Pamplona / Iruña, a 21 de enero de 2013. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, explica que la moción está presentada sobre la 
iniciativa “Autobús de la Memoria”, que quiere por un lado defiende la Memoria 
Histórica y que por otro lado se respete la legislación, que cuando dice que los 
símbolos franquistas tienen que desaparecer que efectivamente se supriman, 
porque ya no tienen ninguna razón de ser, a parte del daño que ha generado para 
la memoria histórica, el retroceso de nuestro progreso económico y con una 
posición contra el comunismo a través de la represión. Esa simbología y carga 
emocional que conlleva por Ley se debe suprimir. 
 
Sr. Marco, en nombre de UPN, se posiciona en la línea de en la moción anterior. 
Considera que en nuestro municipio no queda simbología franquista. No obstante 
el escrito con todo el contenido de razón que tiene lo considera sesgado y 
sectario, ya que la historia no le gustaría que se la enseñaran así ya que es 
totalmente incompleta y falta de muchos datos. Estas mociones son para hacer 
política y no para resolver nada en concreto. 
 
Sr. Arizcuren señala que no hay ningún franquista en este Pleno y considera esta 
moción “rebuscada” ya que solicitan que se retire toda simbología franquista 
cuando no hay nada de este tipo en todo el municipio. Añade que no hace falta 
que se presente una moción para que si existiese cualquier símbolo franquista se 
hubiera retirado, por lo que le parece que está fuera de lugar en Noáin (Valle de 
Elorz) y no aporta nada al Ayuntamiento. 
 
Sra. Del Río indica que esta moción pasa por todos los pueblos y que no está 
demás debatir y tratar estos asuntos en los Ayuntamientos, aunque quizás aquí no 
pegue pero si en otros lugares de Navarra. 
 
Sr. Irisarri comenta que la historia es sesgada y sectaria máxime cuando la 
escriben los vencedores o vencidos ya que nunca se analiza en su conjunto, pero 
si está de acuerdo en que en esta Corporación no hay franquistas y por ello es 
coherente el contenido de la moción. 
 
Sr. Arizcuren manifiesta su disconformidad con Sr. Irisarri, ya que considera que 



esta moción no es coherente ya que no tiene objeto en nuestro municipio. En todo 
caso, entiende que si alguno aprecia cualquier simbología franquista es cuando 
debieran presentarla. Manifestando su posicionamiento antifranquista y le parece 
de mal gusto presentar esta moción. Por ello le propone la sustitución de dicha 
moción por la siguiente: 
 
“Si alguna persona o cargo público de Noáin (Valle de Elorz) viese algún símbolo 
franquista en nuestro municipio, se haga saber a Alcaldía para que traslade la 
orden inmediata de retirada a los servicios municipales pertinentes.” 
 
Pasada a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad  de presentes 
(12 votos a favor) aprobar la moción propuesta por Alcaldía, que sustituye en su 
redacción a la presentada por el grupo Bildu Elortzibar del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
 
Sr. Rodero indica que en la Constitución Española, en la primera página, aparece 
un símbolo franquista a retirar. 
 
 
A continuación Sr. Alcalde informa que existen dos mociones presentadas por el 
Grupo Bildu Elortzibar del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) después de la 
convocatoria de esta sesión y un escrito presentado por el Grupo Comenzar/Hasi. 
 
De las dos mociones presentadas y el escrito se considera que una de ellas 
requiere aprobación de urgencia, ya que es la conmemoración del día 8 de marzo 
de 2013. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) aprobar la urgencia de 
la moción presentada sobre el día 8 de marzo de 2013, procediendo a tratarse la 
misma: 
 
5.- D. LORENZO LUIS IRISARRI ONA, en nombre y representación del Grupo 
Bildu Elortzibar en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), presenta la 
siguiente moción: 
 
Declaración Institucional del Pleno Ordinario celebrado en el Ayuntamiento 
de Noáin, ante la conmemoración del día 8 de Marzo de 2013 promovida por 
el grupo municipal Bildu-Elortzibar udal taldeak: 
 
Ante la situación de crisis sistémica que viven mayoritariamente las mujeres, 



desde el Ayuntamiento de Noáin queremos recordar que la conmemoración del 
día 8 de Marzo se enmarca en la histórica resistencia y reivindicación de derechos 
para todas las mujeres. 
 
Aquella reivindicación exigida por mujeres trabajadoras en 1908, sigue vigente y 
cobra mayor fuerza este 2013 y es motivo para seguir trabajando por cambiar el 
sistema machista, capitalista y patriarcal que nos oprime y domina de múltiples 
formas. 
 
Teniendo en el presente más relevancia que nunca tras los sucesivos decretos, 
reformas y recortes sociales aplicados, que suponen pérdidas directas de 
derechos sociales, laborales, económicos y políticos alcanzados tras muchos años 
de lucha, si antes del estallido financiero y la trampa de la deuda, las mujeres 
teníamos un largo camino por delante en la consecución del disfrute de todos los 
derechos, en este momento estamos viviendo un auténtico retroceso aparejado a 
un discurso retrógrado que pretende volver a colocar a las mujeres como seres 
inferiores, sin capacidad de decisión, exclusivamente al servicio y atención de la 
familia, al sostenimiento de la precaria vida a la que nos están condenando a toda 
la ciudadanía. 
 
Ejemplo de este retroceso es la anunciada reforma de la ley del aborto, 
ultraconservadora y dictada por los poderes de la iglesia católica y los brutales 
recortes en las ayudas al cuidado de personas dependientes que supone mayor 
carga de trabajo a los hogares y dentro de estos a las mujeres, un trabajo, 
invisible, no reconocido, precarizado y no retribuido. 
 
Cada 8 de marzo actualizamos la lucha feminista por un mundo donde las mujeres 
seamos dueñas de nuestra vida, una vida que merezca ser vivida, dueñas de 
nuestro cuerpo, constructoras de nuestro presente económico y social, partícipes 
directas del devenir político y sujetas políticas allá donde nos encontremos. 
 
Para la consecución de los anteriores fines, creemos que sigue siendo un 
elemento estratégico y fundamental que las instituciones destinen recursos a 
impulsar políticas públicas para la Igualdad y anunciamos de antemano nuestro 
frontal rechazo a toda reforma que prevea la supresión de programas y recursos 
destinados a este fin por parte de las instituciones locales. 
 
Además, el Ayuntamiento de Noáin quiere concretar su compromiso con: 
 
- El desarrollo de las políticas públicas de Igualdad, dotándolas de presupuesto y 



personal técnico. 
 
- El impulso de medidas encaminadas a que toda la acción de gobierno del 
ayuntamiento tenga en cuenta la perspectiva de género en el análisis, desarrollo y 
evaluación de sus programas y proyectos. 
 
- El fortalecimiento de la interlocución política con el movimiento feminista y 
asociativo de mujeres. 
 
- La vinculación permanente de las políticas de lucha contra la violencia machista 
con las políticas de Igualdad y por último, queremos reconocer el trabajo de 
resistencia y lucha que históricamente ha desarrollado el movimiento feminista a 
favor de los derechos de todas las mujeres y nos sumamos a las convocatorias 
realizadas para conmemorar este 8 de marzo. 
 
Noáin, Marzo de 2013. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, lee la moción presentada. Añadiendo que la 
lucha de las mujeres siempre ha estado ahí y se va conmemorando el día 8 de 
marzo año a año. Pero en la actualidad se van disminuyendo los derechos de las 
mujeres, suprimiendo programas por falta de presupuesto, personal técnico de 
igualdad, situaciones que van afectando a este sector de la población. Por ello 
piden que el Ayuntamiento se posicione en una línea de respeto de la mujer y en 
apoyo a políticas de igualdad y se vaya evolucionando y avanzando. Asimismo 
conmemorar el día 8 de marzo y seguir con sus derechos como mujeres. 
 
Sr. Arizcuren, en nombre de UPN, señala que pensaba que esta moción era para 
el fomento la conmemoración del día 8 de marzo y le ha sorprendido muchísimo el 
contenido político de la misma, sobre todo el párrafo 3º de la misma que habla de 
reformas, recortes sociales etc., por lo que manifiesta que van a votar en contra de 
la misma, ya que la rechaza en su totalidad, ya que es inclinación política total. 
 
Sr. Marco añade que se está hablando en esta sesión de representatividad de los 
vecinos, y considera que si esta moción se entrega a 100 mujeres, pocas de ellas 
se sentirán a favor de la misma, ya que la considera oscura y retrógrada y la 
realidad actual de las mujeres es distinta. 
 
Sra. Del Río considera que las mujeres están más discriminadas que los hombres 
y que por ello, aún teniendo los mismos derechos, debemos apoyar a este sector 
de la población para eliminar esta discriminación. 



 
Sr. Arizcuren considera que esta moción tiene un alto contenido político e incluso 
pone … las mujeres teníamos un largo camino por delante en la consecución del 
disfrute de todos los derechos, en este momento estamos viviendo un auténtico 
retroceso aparejado a un discurso retrógrado que pretende volver a colocar a las 
mujeres como seres inferiores …. y pregunta quien suscribe esta afirmación. 
 
Sra. Del Río indica que por ejemplo la reforma laboral supone un retroceso de 
derechos a las mujeres, como por ejemplo, los despidos por estar embarazadas, 
etc. 
 
Sr. Arizcuren le responde que la reforma laboral no es machista y supone, en su 
caso, un retroceso para todo el mundo. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, informa que le han mandado una moción 
en este sentido y él no es partidario de traer al Pleno cuestiones extramunicipales 
se aprueben o no. La moción de su partido estaría mejor argumentada que la 
presentada por BILDU, desde su punto de vista. En cualquier caso va a votar a 
favor de los puntos de conclusión de la moción no así del argumentarlo de la 
misma, que cada cual la puede adornar como quiera. Por ejemplo, en un punto 
anterior el grupo Bildu, ha tenido la deferencia de retirar la suya y se ha aprobado 
la propuesta por Alcaldía y por ello pide retirar los argumentos de esta y presentar 
únicamente los 4 puntos de la moción, que le parece bien que se aprueben 
porque está de acuerdo con la conclusión.  
 
Sr. Irisarri está de acuerdo con el planteamiento de Sr. Aranaz y señala que en la 
conclusión todos están de acuerdo. En cuanto al argumentarlo considera que se 
puede poder todo tipo de objeciones pero no debiera cambiar el posicionamiento 
sobre la conclusión de la moción. 
 
Sr. Arizcuren añade que votará a favor de la moción si retiran el argumentario y 
pide el voto favorable de Bildu si consignan partidas de fomento de igualdad. 
Todos estamos de acuerdo en cambiar muchas cosas  y cree que hemos 
mejorado muchísimo en nuestro entorno, aunque quede mucho por hacer. Pero 
para avanzar hay que presentar una moción que no hable de política contra un 
partido concreto, aunque UPN sea el partido con más mujeres en sus filas.  
 
Sra. Del Río, en este punto, facilita datos estadísticos sobre los asesinatos y 
agresiones a mujeres por violencia de género, para que se valore el problema y 
que el mismo viene provocado por políticas que no apoyan ni han apoyado a este 



colectivo. 
 
Sr. Marco añade que el escrito presentado es muy cerrado ya que la lectura del 
problema es mucho más amplia, y que faltan muchas más personas, mujeres y 
hombres.  
 
En este momento se abre un amplío debate sobre políticas sociales que se están 
realizando en este momento. 
 
Pasada la moción a votación, se acuerda por mayoría (5 votos a favor BILDU, 
NABAI 2011, PSN/PSOE y 7 votos en contra UPN, PP) no aprobar la moción 
presentada por el grupo Bildu Elortzibar en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
 
PUNTO 10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Arizcuren informa que el Ayuntamiento de Pamplona ha remitido un Convenio 
de colaboración para aquellos alumnos de escuelas de educación infantil 0-3 años 
de nuestro municipio que vayan a centros de Pamplona, asumiendo nuestra 
entidad la cantidad económica correspondiente al Ayuntamiento. 
 
En el tema de las escuelas infantiles, como nuestra entidad tiene las plazas 
limitadas, no puede asumir mayor infraestructura ni mayor gasto corriente, se 
adoptó el Pleno asumir el coste correspondiente al Ayuntamiento en centros 
escolares  de otros municipios por matriculación de niños empadronados en Noáin 
(Valle de Elorz). Las condicionantes son que no tengan plaza en nuestra escuela, 
etc. Se trasladará el convenio a los Corporativos para su conocimiento. 
 
La Secretaria informa que es un tema reciente, ya que no había gente de fuera 
interesada e inicialmente vamos a pactar con Pamplona aunque sería interesante 
hacer convenios con otros municipios.  
 
Sr. Aranaz pide hacer un ruego en relación a la inquietud que existe en Torres de 
Elorz, sobre el río y las calles, por si se hunden. Recientemente se ha cortado la 
chopera que se encontraba en la zona anterior al puente de Torres de Elorz y 
procede una repoblación adecuada del lugar. En esta zona va a confluir el paseo 
fluvial y pide que el Ayuntamiento coordine este tema ya que no es un tema local. 
El Concejo está dispuesto a hacer la repoblación, pero deberá tener en cuenta 
que hay un PSIS, la ejecución de un camino,  que va a haber un zona de 



servicios, y alguien tiene que coordinar desde el conocimiento del PSIS. Luego 
esta la Confederación Hidrográfica del Ebro que también está planteando 
cuestiones en zonas inundables, donde está Medio Ambiente del Gobierno de 
Navarra, sobre especies a plantar, todo ello en una orilla. 
 
En la otra orilla, el Concejo viene planteando la construcción de una escollera o 
algún tipo de actuación. El Concejo está dispuesto a gastar 50.000,00 € en esta 
inversión pero les ponen muchas pegas. Si se hiciese ese proyecto desde el 
Ayuntamiento con los criterios que se establezcan, el Concejo asumiría su parte, 
con el establecimiento de un diseño y con la coordinación del Ayuntamiento, con 
sus técnicos municipales.  
 
Sr. Arizcuren le responde que el Concejo de Torres de Elorz ha estado hablando 
del tema con el responsable de Jardinería y Agenda 21.  
 


